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AUTO 

Revisado el expediente se advierte que el juez de primera instancia realizó 

audiencia el 31 de mayo de 2018, sin embargo, pese a que el medio 

magnético (CD) que contiene dicha audiencia reproduce, lo hace de manera 

parcial, puesto que a partir del minuto 22:19 y hasta el minuto 32:52 no se 

escucha, razón por la que mediante auto del 3 de diciembre de 2021 este 

despacho requirió al juzgado de origen para que allegara dicha diligencia 

correctamente. 

 

En cumplimiento de la anterior solicitud, mediante oficio del 12 de mayo de 

2022, la sede judicial requerida remitió un CD que al reproducirlo se 

evidencia que contiene el mismo error anotado en el párrafo anterior.  

 

Así las cosas, ante la imposibilidad en la consecución de la audiencia echada 

de menos, que obstaculiza el proferimiento de la decisión que en derecho 

corresponda, se decide devolver el presente proceso para que el a quo 

proceda a su incorporación correctamente o en su defecto realice la 

reconstrucción del expediente en caso de ser necesario. 

 

Por Secretaría, devuélvase el expediente al juzgado de origen y ofíciese a 

Oficina Judicial para que descargue el proceso de este estrado. Adviértase 

al juzgado de primera instancia que una vez vuelvan las diligencias a esta 

Corporación, se ponga en conocimiento que suben por segunda vez, para la 

correcta asignación del proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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